
Con fecha 22/11/2024 se reciben las alegaciones de la Empresa Municipal de
Transportes de Madrid, S.A. (EMT Madrid) con relación al siguiente expediente en el
Consejo de Transparencia y Protección de Datos de la Comunidad de Madrid:

RDACTPCM070/2024

PRIMERA.— Agradecer al Sr. D. Alfonso Sánchez Vicente, Director Gerente de la
Empresa Municipal de Transportes de Madrid, S.A. (en adelante, EMT Madrid o
administración reclamada), el tiempo y el esfuerzo depositado en el tratamiento de la
reclamación y en la presentación de las alegaciones a la misma.

SEGUNDA.— En estas alegaciones, la administración reclamada alude, de nuevo, a la
acción previa de reelaboración.

La administración demandada justifica esta reelaboración con base en el cambio en el
sistema BICIMAD el pasado 7 de marzo de 2023 (fecha de la que ya han pasado casi 2
años).

TERCERA.— Como ciudadano, cuesta creer que en casi 2 años no se haya generado una
vía para extraer estadísticas detalladas sobre los viajes.

Cuesta creerlo porque, entre otras razones, estos detalles se entienden vitales para el
correcto funcionamiento del sistema. Por ejemplo, para la planificación y previsión en la
red, correcta facturación y prevención de fraudes.
En relación con esto me pregunto: si no se pueden obtener detalles de los viajes, ¿cómo
está facturando EMT Madrid los trayectos a los usuarios? ¿Cómo sabe EMT Madrid a
qué estación llevar bicis para adaptarse a la demanda? ¿No lo sabe o, por el contrario,
no quiere admitir que lo sabe?

CUARTA.— Sin ninguna justificación técnica detallada, más que una vaga
enumeración de razones (cambio tecnológico, tareas complejas y de elevado coste, tanto
en términos de tiempo como de recursos técnicos, Reestructuración y provisión de datos,
recopilación sistemática de los datos…), que bien podrían servir para esta reclamación o
para cualquier otra, de este sistema o cualquier otro sistema informático.

QUINTA.— A pesar de que el propio Consejo de Transparencia ha reconocido que la
publicación de los datos y estadísticas sobre el uso del servicio de bicicletas [...] sí es una
obligación recogida en la Ordenanza de Transparencia de la Ciudad de Madrid, en
Resolución RPA023/2024, la EMT Madrid (y el Ayuntamiento de Madrid) siguen sin
atender a esta obligación.



SEXTA.— En tanto a la incapacidad técnica que alegan, es interesante consultar los

pliegos del Expediente 22/022/2, con objeto cambio de tecnología y ampliación de
bicimad, publicado en la Plataforma de Contratación del Sector Público, accesible
(enlace contrataciondelestado.es/wps/wcm/connect/3ec9fcf7-e6e0-4601-9006-44469d3
a8c16/DOC CD2022-511280.html?MOD=AJPERES).

En estos pliegos, concretamente en el punto 14.5 del Pliego Prescripciones
Técnicas, Integración con la plataforma de gestión de la operación se especifica la
necesidad para el adjudicatario de integrarse con un sistema nativo de la EMT
basado en RabbitMQ, al que deberán enviarse, al menos, las tramas de datos
siguientes en tiempo real:

- Inicio de viaje,

- Fin de viaje / Anclaje de la bicicleta en la estación / Coste estimado

(entre otros datos)

Por lo que si las condiciones del contrato se están cumpliendo, como se entiende que
es, la EMT debería contar en su sistema basado en RabbitMQ las tramas de los datos
arriba referidos, y objeto de la solicitud reclamada.

SÉPTIMA.— De forma adicional, en el Pliego Cláusulas Administrativas, en el
apartado 6, Mantenimiento Tecnológico de componentes de software y hardware, se puede
ver la obligación del adjudicatario de:

Histórico de funcionamiento y disponibilidad del sistema, accesible para
consulta en cualquier momento por EMT. Manteniendo un histórico de diez
años de todos los datos generados por el sistema.

Por lo que si las condiciones del contrato se están cumpliendo, como se entiende que
es, la EMT debería poder consultar en cualquier momento el histórico de todos los datos
entre los que se deben encontrar los detalles de los viajes (que, como ya se ha reflejado
anteriormente, se trata de una obligación contractual que la EMT ha impuesto al
adjudicatario).

OCTAVA.— Llevando a cabo pruebas con mi propia cuenta de bicimad se puede ver
como la petición del historial de viajes se realiza mediante petición al endpoint (servidor
de EMT Madrid) en la dirección de internet https://apiemtpay.emtmadrid.es
/v2/bicimad/trips/

Este historial se puede ver desde la propia aplicación oficial de EMT Madrid:














